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RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
ordena publicar la distribución de las cuantías en con-
cepto de Compensación de Servicios Municipales en
el ejercicio económico de 2002.

Vista la propuesta formulada por el Jefe del Servicio de
Administración Local relativa a la transferencia de los créditos
para la compensación de servicios municipales.

Considerando además los datos facilitados por la propia
Consejería de Gobernación relativos a los criterios de distri-
bución utilizados para la totalidad del territorio de la Comunidad
Autónoma, en virtud de lo establecido en el art. 2 de la Orden
de 2 de enero de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Acordar la distribución de la cantidad de
1.117.302,90 euros, atribuyendo a cada municipio, por apli-
cación de los criterios consignados en el art. 2 de la Orden
de 2 de enero de 2002, las cantidades que se indican en
el Anexo que se acompaña.

Segundo. Aprobar el gasto con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.11.00.01.468.99. 81 A.7 en concepto de
Compensación de Servicios Municipales en el ejercicio 2002.

Tercero. Las citadas transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada en dos pagos para cada Ayuntamiento, por
importe del 50% cada uno de ellos, aplicándose al último
pago los correspondientes redondeos de las transferencias.

Cuarto. Declarar estos gastos con carácter «en firme».
No obstante, y únicamente a los efectos de que por el órgano
gestor se tenga constancia de la recepción de los fondos, en
el plazo de tres meses, contados a partir del segundo pago,
los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en su respectiva provincia,
certificación en la que se acredite el ingreso de las transfe-
rencias y los números de los asientos contables practicados.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOJA.

Sevilla, 20 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ACUERDO de 26 de noviembre de 2002, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo
de 12 de noviembre, de la Mesa Sectorial de Nego-
ciación de Administración General, sobre retribuciones
del personal funcionario de la Administración General
de la Junta de Andalucía para el período 2003-2005.

Como consecuencia de la reunión mantenida con fecha
12 de noviembre de 2002, por la Mesa Sectorial de Nego-
ciación de Administración General, se adoptó el Acuerdo sobre
retribuciones del personal funcionario de la Administración
General de la Junta de Andalucía para el período 2003-2005.

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 9/1987, de 12
de junio, de Organos de Representación, Determinación de
las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, los Acuerdos que
versen sobre materias competencia de los Consejos de Gobier-
no de Comunidades Autónomas necesitarán, para su validez
y eficacia, la aprobación expresa y formal de dicho órgano
colegiado.

Asimismo, el artículo 4.º 2.b) de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía, establece que corresponde al Consejo
de Gobierno dar validez y eficacia a los Acuerdos alcanzados
en la negociación con la representación sindical del personal
funcionario mediante su aprobación expresa y formal.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 26 de noviembre de 2002,

A C U E R D A

Primero. Aprobación del Acuerdo de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Se aprueba el Acuerdo de 12 de noviembre de 2002,
de la Mesa Sectorial de Negociación de Administración Gene-
ral, sobre retribuciones del personal funcionario de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía para el período
2003-2005, cuyo texto figura como Anexo.

Segundo. Aplicación del Acuerdo al personal eventual.
El Acuerdo referido en el apartado anterior será igualmente

de aplicación al personal eventual de la Administración de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Habilitación a la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Se autoriza a la Consejera de Justicia y Administración
Pública, previa negociación con las organizaciones sindicales
firmantes del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Negociación
aprobado en el punto primero, a adaptar dicho Acuerdo a
lo que se disponga en la legislación básica del Estado en
materia de retribuciones del personal al servicio de la Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 26 de noviembre de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ACUERDO DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2002, DE LA MESA
SECTORIAL DE NEGOCIACION DE ADMINISTRACION
GENERAL, SOBRE RETRIBUCIONES DEL PERSONAL

FUNCIONARIO DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA
JUNTA DE ANDALUCIA PARA EL PERIODO 2003-2005

En Sevilla, a 12 de noviembre de 2002,

R E U N I D O S

De una parte, doña Carmen Hermosín Bono, Consejera
de Justicia y Administración Pública, con la representación
legal que por su cargo tiene atribuida; de otra, don Antonio
Tirado Blanco, Secretario General de la Federación de Servicios
Públicos de UGT de Andalucía; Manuel Salvador Plaza, Pre-
sidente Autonómico Sector Administración General de CSI-CSIF
y don Felipe Falcó Hornos, Secretario General de la Federación
de Servicios de la Administración Pública de CC.OO. de Anda-
lucía; con la representación legal que por sus cargos tienen
atribuidas.

E X P O N E N

Con fecha 25 de octubre de 1999, se firmó el Acuerdo
entre la Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales
UGT, CC.OO. y CSI-CSIF sobre retribuciones del personal de
la Administración General de la Junta de Andalucía. Este Acuer-
do constituyó un paso fundamental en el proceso continuo
de concertación con las Organizaciones Sindicales para la
mejora de las condiciones de trabajo de sus empleados públi-
cos, pues diseñaba un marco estable en tema tan importante
como las retribuciones, abarcando hasta el presente año 2002.

Una vez expirada la vigencia del Acuerdo citado, las partes
firmantes han considerado conveniente la adopción de uno
nuevo para continuar alcanzando los logros conseguidos en
el mismo, que resultan, por otra parte, incuestionables.

En el presente Acuerdo se establece como novedad un
mecanismo de actualización de retribuciones para los años
2004 y 2005, de forma que exista una relación entre el incre-
mento de las retribuciones y la variación real del IPC interanual.
Este mecanismo debe permitir la armonización entre el man-
tenimiento del poder adquisitivo de los empleados públicos
y la capacidad de financiación del mismo por parte de la
hacienda autonómica, ya que no puede olvidarse el compo-
nente esencial que suponen los salarios de los empleados
públicos en el conjunto de la política económica autonómica.

Igualmente se recoge una previsión de que una parte
del incremento global de la masa no vaya destinado a una
distribución lineal, sino a políticas retributivas sectoriales, de
forma que permita considerar determinados ámbitos en los
que se debe actuar mejorando sus retribuciones siempre que
eso signifique aumentos de productividad.

También se prevé la existencia de un fondo especial des-
tinado al coste que pueda suponer la entrada en vigor de
la futura Ley de Función Pública de Andalucía.

En la dirección expuesta, en el Acuerdo se recogen tanto
objetivos concretos para el próximo ejercicio presupuestario,


